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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y a su apoderado, a fin de que, en 

el término máximo de 5 días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, se sirva dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo 

del auto calendado el 27 de junio de 2023, so pena de dar inicio a las medidas 

correctivas de que tratan los artículos 42 y 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 ORDINARIO LABORAL 

253863103001-2022-00062-00  

LAURA ALEJANDRA MUÑOZ ARIZA 

MARIO BELTRÁN BALLESTEROS Y OTRO 
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